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1 - PUBLICACIONES 
Y 

Texto ao mayor de Por cada Excedente 
ZP paslbm Pabltcacl6a - 
Asambleas comemialw $ 3.500,- $ 10,- la palabra 
v m b l e a s  culturales, deportivas y de 

S ~ ~ ~ I T Q S  mutuos r 1.~00,- b 10,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 1.200,- $ 21,- ,, 
Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.s00,- % 90,- ,, ,, 
Edictos j~diciales $1.400,- S 90,- ., ,, 
Edictos citatonos $ 2.Fá00,- Ib m,- ,, ., 
Posesión veinteñal y deslinde $ 4.20,- $ 2 -  , ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500.- $ so,- ,, ,, 
Remates d~ inmuebles y automotores $ 4.700,- $ 140,- ,, ,, 
Sucesoriop $ 1.400,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 3.500,- h foja, previo adicional de 

$ 5.000,- en co~lcepto de 
prueba 

-,.-.---.,-.-,----. .. . . . . .  

11 - SUSCMPUONES Ejemplares meltosr 

a) DPI día, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 
a) Anual: Veintiocho mil pema ($ 28.W). b) Atrasado dentro del ado, Doscientos cincuen- , 
b) semestral: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
C )  Trimesh.alr Qcho mil pesos ($ 8.000). e) Más de un año, Novecientos pesos ($ 900). 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

M. de Economía No 852 del 16-7-79 -Autorización para contratar el procesamiento del 
Impuesto al Parque Automotor de motocicletas y 
similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 853 del 16-7-79- Aprobar el Acta que se refiere a la captación de 
recursos financieros - Ley No 5387/79 . . . . . . . . .  

M. de Economía No 854 del 16-7-79 - Aprobar el Contrato de Préstamo suscripto entre e! 
hlinisterio de Economía y el Banco de Galicia y 
Bs. As. S.A. ................................ 

DECRETOS SINTETaAlDOS 

M. de Economía No 847 del 16-7-79 -Prorrogar el plazo del Contrato de Locación de 
Obra celebrado con el Ingeniero Samuel Gonorazky 

M. de Economía N-48 del 16-7-79 -Aprobar la resolución N* 376/79 dictada por la 
Dirección Gral. de Arquitectura de la Provincia . . 

M. de Economía No 849 del 16-7-79 -Autorizar la venta directa de productos de la CO- 

secha 1979 del Campo Demostrador Tolloche, a la 
Direción General Agropecuaria . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 850 del 16-7-79 -Designar personal temporario en la Dirección Ge- 
neral de Inmuebles al Ingeniero Agrónomo Carlos 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alberto Boldrini 
M. de Economía No 851 del 16-7-79 - Baja por racionalización administrativa al agente de 

la Dirección General de Arquitectura don Felipe 
............................... Antonio López 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

S. G. de la Gob. NQ896-D de1 10-7-79 -Modificar parcialmente el art. lo de la Resolu- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ción No 437-D/79 

M. de B. Social No 897-D del 12-7-79 -Designar ~ersonal temporario a diversas perso- 
nds para desempeñarse en centro asistencia1 del 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barrio Intersindical 

PQg. 



- - - -- - --- - - 

BOLETIN OFICIAL SALTA, 24 DE JULrQ DE 1979 

S. G. de la Gob. N9 898-D del 12-7-79 - Reconocer sobreasignacióil por mayor responsa- 
bilidad a personal de la Dirección General de 
Administración de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía No 899-D del 12-7-79 - Reconocer a favor del señor Patricio D. Cabrera, 
Sub-Director de Compras y Suministros, una so- 
breasignación por mayor responsabilidad . . . . . . 

M. de Economía No 900-D del 12-7-79 -Reconocer a favor del señor Benito Morales el 
pago de la licencia anual reglamentaria año 1979 
por haber sido dado de baja . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N? 901-DC del 12-7-79 - Trasladar a los señores Luis Fermín Lamas y 
César Arnaldo Flores a la Secretaría de Estado 
de Municipalidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE MINA 
No 35081 - Alfredo R. Zucchino, Expte. No 10.610-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35077 - José G. Williams, Expte. No 10.322-W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35074 - Alfredo Remo Zucchino, Expte. No 10.607-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35073 - Rogelio N. Bellmann, Expte. No 10.608-R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35072 - Rogelio Normando Bellman, Expte. No 10.609-B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35071 - Domingo Nilo León Carrión, Expte. No 10.611-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35022 - Adolfo Vera Alvarado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACION PUBLICA 

No 35078 - Consejo General de Educación, Licit. Púb. N" . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35063 - Dirección General de Institutos Penales de Salta, Licit. Púb. No 4/79 . . . . 
No 35062 - Dirección de Vialidad de Salta, Lic. Púb. No 2/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35060 - Universidad Nacional de Salta, Licit. No 3/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35059 - Municipalidad de la ciudad de Salta, Licit. Púb. No 35/79 . . . . . . . . . . . . . 
No 35004 - Direc. Nacional de Vialidad, Lic. No 1110/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35003 - Direc. Nacional de Vialidaid, Lic. No 1109/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secciihn JUDICIAL 

No 35052 - Marín, Ciriaco Severo, Expte. No 67204/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35048 - Miranda de Conzález, Tránsito Felipa y de González Bernardo, Expte. 

No 64606/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE JUDICLAL 
N9 35079 - Por Julio Cesar Herrera. Juicio: Apaza Balderrama, Felipe, Servando Acosta y 

Dionicio Apaza Sajama, Expte. No 45.663/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35070 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Arapa Pedro Indalecio, Expte. No 49.744/79 . . . . . 
No 35069 - Por Ernesto V. Solá. Tuicio: Gorriti Roberto R., Córdoba Néstor v Sánchez Hkc- 

tor Sergio, Expte. No 39.101/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35068 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Márquez Ramón, Romero César V., Miranda Car- 

men, Expte. No 39.097/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35067 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Apaza Jorge Gerónimo y Apaza Pedro . . . . . . . . . . . 
No 35066 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. No 51.061/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35055 - Por losé Zapia, Juicio "A4unicipalidad de la ciudad de Salta vs. Solá Hebe. 

Josehna y otros", Expte. No 2540/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' 
No 35053 - Por José Zapia, Juicio: "Sahid Camilo vs. De la Vega Marcelo R.", Expte. 

N. 14.223/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO JUDICIAL 

No 34929 - Correa Oscar Daniel, Expte. No 56252/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

No 35075 - Asociación Salteña de Ganaderos S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRORROGA DE CONTRATO P6g. 

No *35080 - Cas - Fer S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2655 

Sección A V 1 S O S 

A S A M B L E A S  
No 35076 - Club Atlético 9 de Julio, para el día 12-8-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2655 
No 35064 - Federación Atlética Salteña, para el día 12-8-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2655 

RECAUDACIONES 

Sección -4 D M 1 N 

D E C R E T O S  

Salta, 16 de julio de 1979 
DEmlETO No 852 

Ministerio de Economía 
Expte. No 22-97258/79. 

VISTO que en las actuaciones de referencia 
la Dirección General d e  Rentas sohi ta  aiitoriza- 
ción pasa contratar con la firma Siglo XXI S.R.L. 
el procesamiento del Impuesto a los Automoto- 
res cobre motwkletas y similares y del control 
de ipIigos de la totalidad del gravamen; y 

CONSIDlERANDO: 
Que ante el  inminente vencimiento del tii- 

buto y la insuficiente antelación coh que los 
agentes suministraron la información básica res- 
pectiva, e l  Centro Unico de Procesamiento de 
Información de Salta (C.U.P.I.S.) no se encuen- 
tra en condiciones de realizar dichos trabajos de 
plrooesamiento en el perentorio plazo requerido; 

Qiue de conformidad a lo dictaminado por el 
H. Tribunal de IGuentas, la contratación directa 
de referencia ~ u e d e  autorizarse con encuadre en 
la excepción prevista por d Artículo 27, Inciso 
A) de la Ley de Ccntabilidad vigente; debiéndo- 
se deja'r aclarado que para el reconocimiento de 
eventuales mayores costos, la variación debe cal- 
cularse con los índices correspondientes a ios me- 
ses de cotizaición y d e  adjudicación; 

Que asimismo dictamina el  H. Tribunal de 
Cuentas que debe estipulavse la obligación de 
la finna Siglo XXI S.R.L. de entregar al Centro 
Unico dme Procesamiento de Información de Sal- 
ta l(C.U.P.1.S.) los soportes magnéticos con la in- 
foimación respectiva, como así también los so- 
portes correspondientes a la con6rataciÓn auto- 
rizada mediante Decreto No 241/79; 

Por ello, 
El Gobernador de Ia Provincia 

DECRETA: 
Artículo 19 - Autorízase a la  Dlirección Ck- 

neral de Rentas a contratar ea forma directa, con 
encuadre en el Artículo 27, Inciso A), de la Ley 
de Contabilidad vigente, el procesamiento del 
Impuesto al Parque Automotor de Motocicletas 
y similares, año 19'79, para S21ta-Capital y Mu- 

nicipios del Interior, y del Control de Cobranza 
del Impuesto al Parque Automotor de vehículos 
en general de Salta-(lapita1 y d e  Motociclebs 
del Interior, con la firma Siglo XXI S.R.L., por 
un monto alproximado de Doce millones cuatro- 
cientos veintitrés mil seiscientos cuarenta pesm 
($ 12.423.640) de acuerdo a las especificaciones 
tbcnicas de su presupuesto de fecha 6-6-79! obran- 
te a fs. 2 y 2 bis, del explediente de referencia 
dejádose establecido que e l  rubro "mayores 
costos" s e  reoonocesá tomando como base el 
Indice de Precios Mayoristas Nivel General del 
mes de junio' de 1W9 y e l  que corresponda al 
mes de adjudicación. 

Art. 20 - Déjase establecido que la contrata- 
ción autorizada precedentemente queda condicio- 
nada a que la firma Siglo XXI S.R.L. cumplimen- 
te la entrega al 1C)entro Unico de Procesamiento 
de Información de Salta (C.U.P.I.S.), en un gla- 
7.0 perentorio de diez (10) días luego de findi- 
zada su utilización, de los soportes magnéticos 
con la información [respectiva, conjuntamente 
con los soportes a cuya entrega se obligó en vir- 
tud 'de la contratación autorizada mediante De- 
creto NQ 241/79. 

Art. 3'4 - Por Contaduría Gkneral de la Pro- 
vincia liquídese y por su Tesorería General pá- 
guese a la Habilitación de Wgos de la Direc- 
ción General de Rentas, la suma de Doce millo- 
nes cuatrocientos veintitrés mil seiscientos cua- 
renta pesos ($ 12.423.640) reajustable por el  sis- 
tema de mayores costos consignado e n  el kr- 
tículo 18 para que a su vez la haga efectiva a 
la firma Siglo XXL S.R.L. en cancelación d e  la 
contratación directa allí autorizada p ~ v i o  cum- 
plimiento de lo establecido en el Artículo 20, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas e 
imputación a Jurisdicción 2, Unidad de Oirgani- 
zación 07, Finalidad 1, Función 10, Sección O, 
Sector 01, Principal 3, del Pres~puesto 1979. 

Art. 4Q - El (presente decreto será refrenda- 
do por el se501 Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario Geneial de la Gober- 
nacibn y Secretario de Estado de Hacienda y 
Economía. 

Art. 5Q - ~ o m u n í ~ u e ~ s e ,  puhlíquese en e l  Bo- 
letín Oficial y arclúvese. 

ULLOA - Miller - Alvarado - Sma 






























